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ASUNTO:    AUTO RECONOCE PERSONERÍA  

 
Neiva, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al poder especial conferido por la representante legal de la parte 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., al abogado YEUDI VALLEJO SÁNCHEZ mediante 

Escritura Pública No. 1326 del 11 de mayo de 2022, se dispondrá el respectivo 

reconocimiento de personería.  

 

Por lo anterior, el suscrito Magistrado Sustanciador, DISPONE:  

 

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado YEUDI VALLEJO 

SÁNCHEZ con T.P. 124.221 del C.S.J. e identificado con C.C. 79.963.537 de 

Neiva, para actuar como apoderado judicial de la parte demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

En firme este proveído, ingrésese el expediente al despacho para resolver lo 

pertinente respecto de la solicitud de corrección de sentencia presentada por la 

apoderada judicial de COLPENSIONES. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 
Magistrado 
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